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coNTRAto or pn¡srlcrór'¡ DE sERvrcros euE CEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNslTuro i,tuNrctpAt DE pENsloNEs, A eutEN
EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA coMo "Et tNsTtTUTo", tEGA1 ¡lENfE REPRESENTADo poi Et tNc. iuAN ANToNto
GONZATEZ VITI.ASCÑOR, ¡I'¡ §u CenAC¡In DE DIRECIOR; Y POR I.A oTTA PARTE IA PERSONA MoRAT DENoMINADA .,PosT

MEDICAI. DE MÉXICO, S.A. DE C.V." A QUIEN EN IO §UCESIVO §E I.E DENOMINARA COMO "ET PRESTADOR". REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EI. C. ATEIARDO I.OYA GONZAIEZ, EN SU CARACIER DE PRESIDENTE DEI, CONSEJO OT AOIIIIT§N¡CIÓI; V

ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMTNARA coMo " r.As pARTEs". rAs cuArEs sE SUJETAN Ar. TENoR DE r.As

StGUtENTES DEcrArlclorrs v ctAusutls

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA " EI. INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenfrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod iurfdico y
potrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874{3-10 P.E.. publicodo en el Periód¡co Oficiol del Eslodo No.
ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley del lnst¡lulo Municipol
de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLLA§EÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnst¡lulo Mun¡cipol
de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municlpol, el LlC. MARCO ANÍONIO
BONll.l.A MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021 , osÍ como con el Aclo de Tomo de Proleslo correspondiente.

13. Que de conform¡dod con el orliculo I frocc¡ones lX y XV y demós relqtivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Director, liene los
focullodes poro representor ol lnslilulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro eldeb¡do funcionom¡enlo
del orgonismo.

l'4. Que "EL lNSnTUfO" liene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o del
Mun¡cipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los del propio lnslilulo, en
términos delorlículo I de Io Ley del lnst¡tuto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5' Que liene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414. en esto Ciudod de
Chihuohuo.

l.ó. Que el presenle controto es celebrodo cons¡derondo lo d¡sponibilidod de recursos del m'smo, y lo necesidod de
odqu¡rir los servicios objelo del presente, por lo que uno vez reolizodo elesludio de mercodo respeclivo, se verifico
y justif¡co lo viob¡lidod y legol procedencio de hocerlo medionle el Procedimiento de Conlrotoc¡ón por excepción
o lo Licifoción Público, en su modoli,cod Adjud¡coc¡ón D¡recto, con fundomenlo en lo estoblecido en los ortlculo 7,1

frocción ly 83 de lo Ley de Adquisic¡ones. Arrendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y
el Punlo Primero de los Lineomienlos del Com¡lé de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os de
lnstilulo Municipol de Pensiones, publicodos el08 de mozo 2021, en Io Gocelo del Municipio de Chihuohuo.

1.7. Que "EL PRE§IADOR" ofrece los mejores cond¡ciones poro el lnsl¡lulo bosóndose en crilerios de economío,
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporenc¡o.

1.8' Que lo erogoción del presenle controfo seró cubierto conforme o su disponibilidod presupuesiol con recursos
propios derivodos de lo cuenlo 3583, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño 2021, por lo que
cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios q f¡n de dor cumpl¡m¡enlo o los obligoc¡ones que confroe
porv¡rlud de lo suscr¡pción del presente instrumenlo.

II. DECIANA "ET PRESÍADOi":

coiTl !o or PffgIAcó¡ DE sEil¿rclo§ tlo. ullE.tll.oa-2@1. cEt¡ltaDo to¡ tL t stTuto MUItcDAt D! tt¡sto¡tEs y LA tE¡so¡a MonAr DtioNit(aoA "tot MEDEAI DE r ÉxEo.
s.a. DE c.v., catltnaDo ¡! l§ DE §tnttittE DEt ¿o2t_

"2021, Añó d6l ¡iicont€no,io de lo Con¡umocióñ de lo lnd.pñdádo de Móncó" ,,2021, año d€ to¡ Cuturo¡ dotNod6,,
Co0e Rro §¿rc No. I lm. Colonio Aliredo Ch6v6¿ chihuohuo, Chih., T€lérono DGció 1072,, hnp://www.'ilriciF.iochhlohuo.gob.m¡
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ll.l. Que es uno persono morol, socledod legolmenle cons'tilu¡do, lol y como se ocred¡to con Io Escriluro Público No.
15,754, de lecho 29 de enero de 1999. otorgodo onte lo fe del Lic. Luis Arturo Colderón Truebo, Nolorio Público
número Diez del Distriio Judiciol Morelos del Estodo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el Registro Público de Comercio del
Estodo de Chihuohuo, bojo el número I l, o Folios 2l . Volumen 79, de fecho 2ó de febrero 1999.

11.2. Que el C. ABEIARDO IOYA GONZAIEZ, como Presidenle del Consejo de lo empreso, cuénlo con Poder Generol
poro Pleitos y Cobronzos. Aclos de Administroción, Actos de Domin¡o y poro Suscribir Tílulos de Crédito, lol y como
lo ocredilo con lo Escriluro Públ¡co No. l,ó87, de fecho 17 de sepliembre de 2008, otorgodo onle lo fe del Lic.

Joime Alberto Boldenomo Mendozo. osp¡ronte ol ejerc¡cio del Notoriodo, odscrilo o lo Notorio Público No.3 de
esle Dislrito Jud¡ciol Morelos, inscrito en el Registro Público de Comercio del Estodo de Chlhuohuo, con Folio
Merconlil Eleclrón¡co No. 158ó9*10, Aclo Ml0, de fecho l7 de febrero del 2009, y lo corespondlenle conecc¡ón,
donde se esloblece que se le confieren los focullodes estoblecidos en el Arlículo Vigésimo Segundo de los

Estolulos Socioles, según consto en lo inscripción bojo el mismo folio mercontil, Acto M26, monifestondo en este
octo, bojo prolesto de decir verdod, que los focullodes que Ie fueron conferidos no le hon s¡do revocodos,
modif'aodos ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuenlro lo recolección de residuos peligrosos, comerciolkoción y d¡stribución de
produclos comercioles y servic¡os, fobricoción de produclos comerc¡oles e ¡nduslrioles, movil¡zoción de produclos
mo'lerioles o moterios primos nocionoles o imporlodos poro su exportoción, enlre olros, por lo que cuento con los
outorizoc¡ones necesorios de los ouloridodes competentes.

11,4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle de los tuenlcs 7405, lnledor 4, Colonlo tu€nles del Volle C.P.32500
Cd. Juórez, Chlhuohuo y poro todos los efeclos legoles del presenle conlroto, su cumplim¡enlo, osi como poro oír y
recibir nolificociones y documenlos señolo como domicilio el ubicodo en Aye. Juórez No. 5513, Colonlo Popubr,
C.P.31350, en lo ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligoc¡ones liscoles y
PMi,t990129tR5.

SU Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es

11.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo, con No. de Trqmlle No. }322
y de Proveedor No. 353.

ll.7' Que presenlo su Aviso de func¡onomiento recib¡dool0l de febrero 201 l, por lo Comisi5n Estolol poro ¡o Prolección
de Riesgos Sonilorios.

11.8, Que cuenlo con los recursos flnoncieros y iécnicos necesorios, penonol técnicomente col¡f¡codo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio del presente controlo, lo que le permi
gorontizor o "El. INSIÍIUTO" el cumplimienlo de los obligociones conlroídos en el presenle.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuelos conlemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de §erv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con lo
leg¡l¡midod pqro suscrib¡r el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requisilos que se
estoblecen en el mismo, osí como lombén se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo esloblecido
en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN " I.A§ PARTES":

cottta¡o Dt f tE$acói¡ DE sawtclos tto. tt¡E.rtt.oa-202t, cGlEltaDo lo t E xs¡tuTo MU ¡tcFAL D E rEr¡sloi Es y LA ?Erso[A Morar, Dr o riaoa "tolT t¡tlDlca! DE M*lco.
!'a. o E c.v,, ctlEtiaDo Et t S DE sa'ltÉliltE oEt 202t _

"2021, Año d6l ¿¡ic6ñ16ño,io d6lo Co8ñocióñ dá kr lñdepéñdecio d. Mén@" "2021. Año dé 16 Cuíurd délNótu"
Cole RÍo s€m No.ll@. coloñio Allrodó chóv€¿ Chilucñuo, Chih., feláldo D6cto 1072,. http//M.municipiocrihudrlo.9ob.m¡
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lll.l, Que se reconocen mutuomen'te lo personoli'Cod y lo copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen o lo
suscripción del presenle controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo. v'rolencio, enor. lesión o cuolesquiero
olros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CtAUSUtAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONTRATO. "EL PRESTADOR", se obligo o reolLor lo prestoción de serv¡cio, consistente en lo
RECOI.ECCIóN Y TRANSPORIE DE RE§IDUO§ 8IOIóGICO.INTECCIOSOS Y MEDICAMENTO CADUCO NO CONTIOTADO, qUC SC

genere o se encuentre en los inslolociones de "E[ INSTfIUIO' en su domic¡lio yo precisodo en su oporlodo de
decloroc¡ones del presente ins'lrumento, osí como en los consultorios médicos de "E[ INSTÍIUTO" ubicodos en:

Comondoncio Norte con dom¡cilio en Aven¡do Homero, número 500, Colonio Revolución

Comondoncio Zono Sur con dom¡cil¡o en Avenido Pqcheco, número 8800, Colonio Leoltod.

Med¡onte el presente inslrumento, "EI PRESIADOn" se obligo o llevor o trolomiento y destino finol los residuos b¡ológicos

generodos por "EL INSIfIUTO" goronlizóndole ol mismo y onle lo SEMARNAT y los ouloridodes compelenles, uno odecuodo
disposición de los mismos.

SEGI NDA.- I ONTO. Paro lo prestoclón del servicio objelo del presen'fe controto, el monto mínimo o controtor seró de

§ó,()()O.OO (SEl§ MIL PESOS 00/tm M.N.) y un monto móximo por lo contidod de §15,ü)0,00 (QUINCE Mlt PESOS 00/I00 M.N.)

¡ncluyendo el lmpueslo ol Volor Agregqdo.

CUARTA,- GENERATIDADES DEL SERVICIO. "El. PRESTADOR" se compromete o reol¡zor ¡o presloción del servicio de ocuerdo o
lo siguienle:

Que los residuos se tronsporloron en vehfculo odecuodo poro dicho fin, mismo que se encuentro equipodo poro

ev¡lor denomes, el cuol cumple con lo normolív¡dod vigenle y oquellos disposiciones emonodos poro este objelo
como son lo Ley Generol del Equil¡brio Ecológico y Prolecclón ol Ambienle, en su Reglomenlo en moterio de
Residuos Peligrosos, Ley de Víos Generoles de Comunicoción en su Reglomenlo poro el Tronsporte teneslre en

Molerioles y Residuos Pel§rosos Normo Of¡ciol Mex¡cono y lo NOM{87 ECOL SSAI-2@2, enlre otros disposic¡ones

vigenles y oplicobles.

2. Se obligo "El, PiESIADOR" o enlregor el documenlo comprobotorio o mon¡fresfo de entrego tronsporle y
recepcón de los Residuos Biológico-Jnfecciosos, el cuol seró firmodo por penonol del "Et lN§fIfUTO" ol momen
de lo recolección.

3. Uno vez que "EL PRESTADOR", lronsporto y entrego ol destinotorio f¡nol los residuos que conespondon, poro su

trotomiento y disposición finol, "Et PRESTADOn", se obligo o enlregor ol "El. |N§TÍTUTO" el originol enlregodo del
monifieslo, debidomente sellodo por lo plonto de lrolomienlo conespondiente, en un plozo no moyor de 30 dfos,

después de reol¡zodo el servicio de recolecc¡ón.
"Et PiE§ÍADOR" deberá cerciororse que lonto el cómo el deslinolorio f¡nol, se obligon o llevor un orchivo
d¡spon¡ble de sus monifieslos ol dfo, relot¡vos o lo recepción, lronsporle y deslino finol de los residuos, poro el coso
de que seon oud¡fodos en cuolquier momento por lo PROFEPA, y/o cuolqu¡er ouloridod relocionodo con esle
objelo, según los disposiciones oplicobles.

co¡¡t To D¡ ttlsl cló[ Dt stñ/ tc¡os ¡o, u t!.u "oa-ro2l, cELEttaDo tot ¡L t¡s l,ro autt¡cttar Da pErttorl¡¡y la tEtsoiamola! DlxoMllaoa'fol mE¡cal DEm&lco
s.a. DEc.v.- cat¡ataDo tt l5 0t s¡'ltBitttE DEL 202t.

"2021, Año dél8iceñtoñdo d.lo Coñluño.ióñ d. lo ¡ndop6ñdscio do Méico" "2021, añó de l« Culturo. del Nol."
collé Rro s6no No. ii@, Coloñioarrrádo chóÉ¿ chiñuohuo. chih., roElno AÉclo P74.hnP,/lw.ñoric¡FJ¡oclihud'uo.gob.m¡

TERCERA.- VIGENCIA. El presenfe conlrolo lendró uno vigenc'c del 15 de sepliembre 2021 ol 3I de dlclemb¡e del fr21,
solvo que se nolifique lo term¡noción onlic¡podo del mismo, según Io dispuesto en este conlroto.
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4. Se obligo "EL PRESTADOR" o reolizor uno inspección previo ol sitio o lugor del "El INSÍIIUTO" en que se generon los

residuos, poro eslor en condiciones de sugerirles, el progromo de recolección y los lipos de equ¡pos molerioles y
procedimienfos odecuodos.

5. 'EL INSnTUTO', se obligo o permi'tir el occeso inmed¡olo en el hororio que se convengo enlre "LAS PARTE§", ol
personol de "Et PRE§TADOR", poro lo inspección iniciol, inspecciones de seguimienlo y lo coneclo recolección de
Residuos Biológico-lnfecciosos. Así mismo "EL lN§ÍTUTO" se compromete o uülizor poro lo closificoc¡ón, recolección
y monejo de los residuos Biológico-lnfecc¡osos, los conlenedores y bolsos que oseguron el cumplimiento o lo
Normolñ¡dod y Legisloción Ambientol vigenle.

ó. Se obligo "EL INSTITUTO', o definir el lugor específico poro ser conslderodo por "LAS PARIES" como punto de
recolección o de ser necesorio o inslolor un conlenedor, de ocuerdo ol volumen de generoción de residuos y lo
Normotividod vigenle, osí mismo o ¡nformor por escrjto o "Et PRESÍADOR", de quién seró el personol responsoble o
¡ndicodo poro lo entrego formol de los residuos, proporcionondo e¡ nombre, pueslo y firmo.

SUINTA.- PTAZO Y FORI A DE ENTREGA DEI SERVICIO. Lo presloción del servicio se reol¡zoró de monero mensuol,

reservóndose tombién "EL PRESTADOR", el derecho de no recibir Residuos Biológico-infecclosos que no reÚnon los

coroclerísl¡cos de empoque y clos¡ficoc¡ón de ocuerdo o lo Normotividod v¡genfe, ex'lendiendo esle derecho tombén
poro el destinotorio f¡nol.

§HgA,:_Ig8üA_ !E_!ASq El pogo se reolizoró o "Et PRESIADOR" denlro de los veinte dÍos hóbiles posleriores o Io
conclusión del servicio o enlero solisfocción de "EL INSTITUTO', según conste en el conlro rec¡bo respectivo, y prev¡o

presenloción de los focluros que cumplon con los requisilos f¡scoles previstos por el ortículo 29-A del Código Fiscol de lo
Federoción, o fovor del lnsfituto Municipol de Pens¡ones. con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de
eslo ciudod C.P.31414, con Regisfro Federol de Contribuyentes IMP+30825-SM3.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "E[ PRESTADOR" en los

oticinos de "EL |NSIIIUIO" ubicodos en lo dirección que onlecede, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los

9:00 o los l5O0 horos.

"Et INSTIIUTO" bojo ninguno c¡rcunstonc¡o, esloró obligodo o efecluor pogos, remunerociones odicionoles, bon¡ficociones,

expénsos o serviclos od¡cionoles de ninguno índole o "EI PRESTADOR"

SÉpImA.- VERIHCACIóN DEL SEtvtCtO, "EL lNSTlTUlO" podró efecluor los observociones que considere pertinenles con
reloc¡ón o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momento. Cuondo "El.

INSTÍIUTO" delecle ineguloridodes en lo pres'toción del servicio, deberó nol¡ficorlos o "EL PRE§TADOR" qu¡en se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de kes díos hóbiles o el término ocordodo por "IAS PARTES"; independientemen'te de lo
responsob¡lidod legol, se obligo frenle o "EL lN§TflUTO", o lo devolución de los conlidodes pogodos por lo presloció

inegulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo.

OCTAVA.- TARIFA PREFERENCIA. "EL PRESTADOR' estó de ocuerdo en olorgor o "Et |N§T|TUTO", uno TARIFA PREfERENCIAI

oplicodo en los servicios objelo del presente controto y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de
esle controto de conformidod con 'LA§ PARTE§".

NOVENA.- GARANTfAS. "Et PRESTAOOR" gorontizo onte "EL INSTITUTO", o lo firmo delcontrolo:

A. GARANIÍA DE CUMPIIMIENTO,- "EL PRESIADOR" gorontizoró el debido cumplimiento de los obligociones del presente

conlroto, medionte cheque de cojo o cheque certificodo expedido o fovor del lNSflTUlO MUNICIPAL DE PENSIONES

DE CHIHUAHUA, por un imporle equivolenfe ol l0% del monlo móximo odjudicodo, incluyendo el lmpueslo ol Volor

corrtaro or trEsactóx DE sEí¡tctoi ¡o. tM?E.i¡l.oa.2o2t, c!!t!¡aDo tot !t l[s[TUTo Mu ¡tct?A! DEtE[sto¡tE!y ta tEt3ott^ Motal DE ¡o tttaD^"tosl¡ tDtcal DEMá(Eo,
sa. ot c.v.- cEt EStaDo EL t5 Dt tEmaMli¡ oEt 2021.

"2o21, Año d6l tl¡contoñono de lo cóñrmoció¡ dé lo hdepe¡dencio de Mé¡co" "ro2l, 
^ño 

do loi CuluEt d€lÑolé"
coll6 R¡o s€m No. I l@, cólóñio ArEdo chóv.¿ Chihldtuo, Chih,, r.lérono Dn€ci, (072). hrtpr/ww.muriciÉioclihucr'ú.9ob.tu
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Agregodo, debiendo permonecer vigenle hoslo que finol¡ce lo presloción del servic¡o o enlero solistocción de "EL

INSTfÍUTO", lo cuolen coso de incumpl¡miento se horó efectúo porel monlo totol esloblecido.

B. GASANTIA PARA RESPONDER DEI. SANEAAAIENTO EN CA§O OE EVICCIóN, VICIOS OCUITO§, DAÑOS Y PERJUICIOS Y I.A

CAIIDAD DE tOS §ERVICIOS.- "Et PRESTADOR" se obligo o responder de soneomienlo poro el coso de evicción, los

defeclos y vicios ocultos de los bienes, lo col¡dod del servicio, osí como los doños y periuic¡os y cuolquier otro

responsobilidod en que hubiere incurido, medionle cheque de coio o cheque cert¡frcodo expedido o fovor del

lN§TftUTO MUNICIPAI DE PENSIONES DE CHIHUAHUA, por un ¡mporle equivolenle ol l0% del monto móximo
odjudicodo, incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle hosto seis meses contodos o
portir de lo conclusión de los servicios.

Uno vez cumplidos los obtigociones de "Et PRE§TADOR" o solisfocción de "Et lN§TlfUTO", previo pel¡ción de "Et PRESTADOI"

por escrilo, "EL INSTITUIO" procederó o extender lo constoncio de cumplimiento de los obl¡gociones controcluoles poro

que se inicien los lrómites poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo del conlrolo, en cuonlo o lo gorontÍo de
soneom¡enlo poro el coso de evicción, vicios ocullos. doños y perjuic¡os y colidod de los servicios, "Et PRESTADOR" podró

presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscurddo el periodo de vigencio de lo goronlío.

DÉCU A.. Af PIIACIONE§. El présenle controto podró ompliorse. mienhos permonezco v¡gente, respeclo de los servic'ros,

objelo del presente instrumento, de conformidod con lo estoblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,

Anendomienlos y Conkoloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo totol de dichos

modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecldos

originolmenle en los mismos,

En el supueslo de que el presenle conlroio se modifique, "EL PRESTADOR' se obligo o modificor ios goronlíos de
cumpl¡m¡ento y de los defectos, vicios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier oiro responsobilidod en que hubiere

¡ncunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Noveno, en reloc¡ón con el monlo mod¡ficodo.

"Et PRE§TADOR" se obsiendró de hocer mod¡f¡cociones que se ref'reron o precio, onticipos, pogos progres¡vos,

espec¡ficociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que ¡mpl¡que olorgor condiciones mós venfoiosos o un proveedor

comporodqs con los estoblecidos originolmenle.

DÉCma PR|MERA.- PENA CONVENC|ONAI. "Et tNSTtTUfO" podró oplicor o "Et PRESIADOR" uno peno convencionol en
lérminos del orticulo 89 de lo Ley de Adquisic¡ones, Arendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuoh
por okoso en el cumpl¡m¡ento de los fechos poclodos poro lo presloción del servicio, consistenle en uno conlidod ¡gu

equivolente ol l% uno por cien'to diorio del importe mensuol, sobre elvolor de los servicios no enlregodos oportunomen
hosto el momenlo en que los mismos seon enhegodos en su tolol¡dod, o enlero sotisfocción de "EL INSTIIUTO", penolidod
que no deberó exceder de cinco díos noturoles o del monlo de lo gorontío de cumplimienlo.

"Et PRESTADOR", o su vez outorizo o "EL INSTIIUTO" o descontor los cont¡dodes que resulfen de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubriro "EL PRE§TADOi'.

Tronscunido el plozo de cinco díos o por cuolquier otro couso de incumplimienlo "EL |NSTIÍUTO", con fundomenlo en el

ortfculo 90 de lo ley de lo moterio, procederó o llevor o cobo lo rescis¡ón del presente ¡nslrumenlo y hocer efeclivo lo
gorontíq de cumplimiento.

s.a. DEc,v., cEt¡ltaDo Et ¡5 DE sETr¡Brtl¡E DEl2o2l

"2021, Año d€lB!'c€nt6nodo do lo Consumoción do lo lñd6p6ndoncio do Mé¡jco" "2021, Añó do loi Culiurct del Nole"
collo Rro s€no No. I l@, Cóloñio Altédo chóvé¿ chihuohlo, Chih.,felérono Oi.eclo (0721. hñp://lvw.mun¡cipiocrihucrt@.gob.tu

Cuolqu'er modif¡coción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "EL INSTIIUTO", los instrumentos

legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público que Io hoyo hecho en el conlrolo o que los susfiluyo o esié

focullodo poro ello.
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Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se iomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso fortuito
o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "E[ INSTITUTO" no seo imputoble o "EL PRE§TADOR".

oÉCml S¡OUtlol.- RTSCSIÓi¡. "EL INSIITUTO" podró rescindir odministrolivomente este controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "E[ PRESTADOR", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chíhuohuo. En lol supuesto, "EL

INSTfIUTO" horó efectivo lo goronlío conespondienle olorgodo por "E[ PRESTADOR".

Así mismo, convienen "[AS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir este controto de presenlorse olguno de los

siguientes cousoles:

t. Cuqndo "E[ PRESTADOR" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlroto.
3. Por suspender injustificodomenle lo prestoción de los servicios o negorse o conegir los deficiencios detectodos por

.,ET INSTITUIO''.

4. Cuondo "EL PRESTADOR" incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, "EL PRE§TADOR", ofecte o lesione el inlerés de "EL INSTITUTO".

ó. Cuondo "E[ PRESTADOR" no entregue los goronfíos estoblecidos en el presenle controlo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumento.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del controto ontes referido, "E[ PRESTADOR" osume lo responsobilidod
civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por molivo del servicio
preslodo. "EL PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo
controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso estime convenienles poro dichos efeclos.

OECmA runCfnl- runmlnAClón aUlClpeOl "EL INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente el presente
conlrolo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PRESTADOR", cuondo menos con cinco díos noturoles
de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlrotoción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉcmn culnrl.- nrspoNsagt¡ ot aoMlt{lsrnnn v v¡n¡Hcln vlo¡nn ¡t cu^ puñ,U¡Nro ort cournlro. poro efectos det
presenle controlo, "EL INSTITUTO" por conduclo del Deportomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró lo prestoción del
servicio objelo de esle controlo, o fin de que seon enlregodos conectomenfe, nombrondo poro tol efecto, c
responsoble de dicho supervisión, lo C.P. f,lARfA GUADATUPE AGUITAR ARi ENDARIZ, Jefo del Deportomento de
Molerioles del lnstituto Municipol de Pensiones, en generol poro odministrqr y verificor el cumplimienlo del
inslrumenlo.

En coso de que "EL INSTITUTO" deiecie, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo presloción del servicio se
reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidqs en lo Orden de Compro o lo Cotizoción ofrecido por "EL
PRE§TADOR" debidomente firmodq, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescindir qdministrqtivomente el controto, conforme o
lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su

coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplímiento del presenle instrumenlo.

DÉCh,IA QUINTA.- RESPONSABIL¡DAD IABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "E[ INSTITUTO" y el personol de "EL PRESTADOR" por lo "LAS PARTES". serón responsobles
codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod sociol y

S.A. DE C.V., CEI,EBRADO EI. I5 DE SE?f IEiABIE DEI, 202I,

"2021, Año del Bicenlenorio de lo Consumoción de lo lndependenc¡o do Máxico" "2021, Año de los Culluros del Norfe"
Cqlle Rfo Seno No. I 100, Colon¡o Altredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chíh., Telélmo D¡recio (072). http://M.municipiochihuohuo.gob.mx
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de cuolquier olro índole. respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en lonlo lronscurron los plozos de
prescripción respect¡vos. de conformidod con lo d¡spuesto en lq Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del
lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles,

'EL PIESTADOR' conviene por lo mismo, que "E[ IN§TITUIO" no tiene ni odquirÍró ninguno responsobilidod derivodo de lo
reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PRE§TADOR". que loboron bojo lo inmediolo direcc¡ón,
dependenc¡o y subordinoción de esle, por lo que "EL PRESTADOR" se obligo o responder de lodos los reclomociones y
preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "El" IN§TIIUIO" por tol conceplo, y en ningún
coso "EL PRESTADOR" considerorcj o 'Et INSIITUIO" como polrón solidorio o sustilulo.

Por lo lonto "EL Pf,E§IADOR" como "El INSTIfUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle. de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimiento, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro. yo seo de lipo loborol, en molerio de
lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro lndole, directo o ¡ndireclo, que por rozones de lo ejecución de esle
conlrolo "!A§ PARTES" pudieron ser oblelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo moleslio o su

controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocos'ronose por eslo couso,

DÉCMA SEXÍA.. CONÍ IDENCIAIIDAD. "Et PRE§TADOR" se obligo o guordor y montener lo conf¡denc¡olidod del servicio
objeto de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos por "E[
PRESTADOR".

'Et PRE§TADOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o conocimiento
de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los obligociones de
confidenciolidod que oqul se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PIESIADOR" deberó, en coso de ser necesorio,
celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolldod, o fln de que sus empleodos, representonles, osesores
o subconlrolistos prolejon lo informocón confidenclol. AsÍ m¡smo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro
que el peconol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obs'lenene de divulgor o reproducir
porciol o tololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor o lener conocimiento. dejondo o solvo el derecho de "E[
Itl$ffUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron resullorle con motúo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL ?RESTADOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo,
pero nunco en grodo menorol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en el exped¡ente clínico seró monejodo con d¡screción y confidenciolidod,
olend¡endo o los principios cienlíficos y éticos que orienlen lo prócl¡co médico y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros
medionte orden de lo ouloridod compelenle.

"Et PRESTADOR' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo que
llegoro o tener occeso con motivo de lo presioción de los servicios controtodos, incluyendo, los sislemos, lécn
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero le
conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "Et lN§TÍIUTO".

"tA§ PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡st¡ró

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo.
Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo del
conlrolo. serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios esloblecidos en lo
Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'l,A§ PARIES" se obligon o guordor eslriclo confidenc¡ol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud delcumplimiento del presenle inslrumenlo.

1

'2021, Añó dolEicoñt€ñono de lo Coñrlñocíóñ do lo lñdep€ndeñcid ds Ménco" "2021, año de lor Cufúro, d6lNole"
coll€ Rro 56ñ0 Nó. I 100. cóloñio Ahédo chóve¿ chiruóhuo, ch¡h., T.léroño Onecb (072). hllp://ww.ñunicipiochihudluo.gob.tu

coitt ts D! ttEractó¡ oE iE vrcros ¡o. r¡¡ut-tü-q.2q!1. qEEtt go loi !l sITUro tuxtcttat o! tEtstoñD¡y la tltlo¡amot^l Dsto ItaDA "to!T IlDrcA! ofmalco
¡¡. Dtc.v., cEltlr Do H r5 DE ¡ElTtflBtE Dll 202r.
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En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon. tonto odm¡nislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños y

perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉcu A sÉpT|mA.- Avtso DE pnlvAclDAD. 'Et tNsTlIUTo", do o conocer o "Et PRESTADoR" els¡guienle oviso de privoc¡dod

s¡mpl¡t¡codo.

Se señolo ol "Et PRE§TADOR" que el "Et INSTITUTO", cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que los dotos oblenidos

en v¡rtud del presente controio, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que lo

finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo poro lo

coniinuidod del frómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes mencionodos, por lo

que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "Et PRE§TADOR" hoyo proporcionodo serón

lronsleridos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohí se le doró el moneio odecuodo, los dolos

personoles podron ser lronsferidos o los diversos áreos de "E[ INSTITUTO" con lo finolidod de que se cumplo oporlunomenle

et objelo det m¡smo; ol Consejo Direclivo del tnsliluto Municipol de Pensiones en cumplim¡enlo o lo esloblecido en el

ortfculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o

invesligodoros que lo solicilen en elejercic¡o de sus func¡ones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡coción, Conceloción, Oposición y Portob¡lidod de

Dolos Personoles, osÍ como negolivo ol trolom'lenlo de sus dolos. onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con domic¡lio en Colle

Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó8{0 exlensión

ó25g, coneo eleclrónico unldod.lron:porenclo@lmpe.gob.mL o por med¡o de lo Ploloformo Nocionol de Tronsporencio en

lo dirección eleclrónico www.plololormqdelrontPorenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb'os ol mismo serán publicodos en el portol del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones. en lo

dirección electrónico g¡¡¡¿hpegeb4p!9.9h!h.9.9fu0&

DÉCU A oCIAVA.- DERECHOS DE ptOptEDAD INTELECIUAI. "EL PRESIADOR" seró el único responsoble y por lonto se obligo

poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudrero cousor o éste o o terceros. si con molivo

de lo presloc¡ón del servicio. violo derechos de outor. de polentes y/o morcos u olro derecho inherenle o lo propiedod

inlelecluol ó reservodo o nivel nocionol o internocionol.

por lo onlerior, "Et PRESTADOR" monifiesto en este oclo bojo proleslo de decir verdod, no enconhorse en ninguno de los

supueslos de inlrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lndushiql.

I
En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en conlro de "El INSTIIUTO" por cuolquiero de los cousos on

mencionodos, lo ún¡co obligoción de ésle seró lo de dor ov'rso eñ el domic¡l¡o previslo en este ¡nslrumenlo o "
ptEsIADOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "El, INSTITUTO" de cuolquier conlrovers¡d

o responsobilidod de corócler civil, merconlil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en su coso, se '
oco§tone.

DÉcmA NovENA.- lEcoNoclMlENTo coNTRAcTUAL. "tAs PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presenle

conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioc¡ón, obligoción. o comunicoc¡ón enlre eslos, yo seo orol o

expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.
vtGÉSmA.- CES|óN DE CONIRAIO. "tAS pARTES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier tílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presenle con'troto, sin previo outorizoc¡ón por escrilo de lo otro porte.

coir¡aro DE ttEsl có DE sEtv tctos ¡o. utrE-tr .q.2@t, c Ellaraoo rot !t IisIlTUro u¡rcr?A! DE tErtsroras Y LA lEltollaMotat DE¡ol¡ll¡Aoa "lolllEolc^L DEÍ&rco.
sl oEc.v.. cEG¡t Do¡tt5DEsllllE llaDEt2o2l

"2021, Año d.l 8¡6rf6ñorio de lo Coñmoción de k hd.Pondon<io de Má¡co " 2o2l, Año do los culluro! d.l Norl."
co[6 Rb s€no No. I r@. Coloñio Alir.do chóve¿ chi¡uohud. chih, Tolélono ü€cnt p72l.hftpllw.ñoticipiochihuohuo.sobrrü
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vtcÉSlillA PRII ERA.- ENT¡DADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PARTES"

conlroe por virtud de lo suscripcíón de este conlroto monifieston que ocluorón como entidodes lotolmenle
independientes.

En consecuencio. "IAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio o controto olguno, ni

conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que "IAS PARTEII"

hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos poro efectos de
responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

VIGÉSti A SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[A§ PARTES" como
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser enlregodos en

los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECIARACIONES" del presenle conlrolo.

VIGÉSIMA TERCERA.- RESOIUCIÓN DE CONIROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo interpreloción y

cumplimiento del presente conlroto, serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre "[AS PARTES", en coso

conlrorio, "E[ PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo ]25 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendom'rentos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su defeclo, se someterón ol

Juicio Conlencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Adminiskotivo del Estodo de Chihuohuo.

VtGÉSIr A CUARTA.- JURISD|CCIÓN Y COi,IPETENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en esle controlo no existe ningún vicio

del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenfe instrumenlo legol, "LAS PARTE§"

ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo de
Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o
por cuolquier otro couso.

TEIDO QUE FUE Et PRE§ENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE LAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DEt II'TISI'1O

CONTRAEN, LO FIRA'TAN DE CONFORITAIDAD, EN LA CIUDAD DE CH¡HUAHUA, CHIH., EL DfA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

..EI IN§T]TUTO"
.,EI PRESTADOR''

ING. JUAN TEZ VITLASEÑOR DO TOYA GONZALEZ,

T INSTÍTUTO'tAUNlCIPAt PRESI DET CONSEJO DE ADIAINISTRACIóN DE

DE PENSIONES
,.POSIMEDICAI 

DE MÉXrcO, S.A. DE C.V.''

TESTIGOS

c.P. srtvrA
A JE

DEt INSTITUTO DE PENSIONES At DE

co¡ttAro o¡ rr¡stlcó¡ DE sEwtcrosilo. cEl¡iraDo tot Et txsrruTo t ulrct?At oE ?Ef{§ro¡{Es Y tA ?EtsoilA ¡lotAl DElror taADA 'los¡ ¡tEDlclt o¡ mó<rco,
§A. DE C.V., CET,EIIADO Et l5 DE SE?IIEi BRE Dft 202t.

^ACñituahrn

"2021, Año del Bicentenodo de lo Con¡moción de lo lndependmcio de México" "2021, Año de los Culluros del Norte"
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